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¡VIVE TODO,
VIVE TRANQUILO !
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BIENVENIDOS A NUESTRO PLAN DE ATENCIÓN
COMPLEMENTARIA ALFA.

En nuestros planes tendrás acceso a servicios médicos para ti y tu 
familia con calidad total. Contamos con un equipo humano que te 
brindará una atención cálida, segura y de fácil acceso a los servicios.

En este Manual del Usuario encontrarás información necesaria y útil, 
de cómo acceder a los diferentes servicios de salud de acuerdo a tu 
plan, te invitamos a leerlo y compartirlo con tu familia. 

Conocerás los beneficios a los que tienes derecho y cómo poder 
hacer uso cuando lo requieras.

Los Planes de Atención Complementaria de SALUD TOTAL EPS-S, son 
servicios complementarios al Plan de Beneficios en Salud (PBS).





7

Realiza a través de una transacción electrónica el pago de tu 
facturación, mensual, trimestral, semestral o anual. Ingresa a la 
sección Oficina Virtual, ubicada en www.saludtotal.com.co, crea 
tu usuario y contraseña, y accede al pago online, debitando de tu 
cuenta de origen de cualquier banco.

Presentando tu factura en cualquiera de las oficinas de Bancolombia, 
accede a este beneficio.

MEDIOS DE PAGO (PSE)

PAGOS ONLINE

PAGO EN OFICINAS Y CORRESPONSALES BANCARIOS

DIRECTORIO MÉDICO - RED DE OFICINAS

Ver Anexo 7:
DIRECTORIO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL PLAN.

Ver Anexo 7: 
DIRECTORIO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL PLAN.

Ver Anexo 7: 
DIRECTORIO MÉDICO Y ODONTOLÓGICO DEL PLAN.

RED DE ESPECIALISTAS

RED APOYO DIAGNÓSTICO

RED DE FARMACIAS

https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/
https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/
https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/
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BOGOTÁ D.C 
Clínica Los Nogales: Calle 95 No 23 - 6. 
Centro Policlínico del Olaya: Carrera 21 No. 22 - 68 Sur.

BARRANQUILLA - ATLÁNTICO 
Carrera 47 No 82- 220 Primer piso

BUCARAMANGA - SANTANDER
Carrera 29 No 51 - 16, Sotomayor

CARTAGENA - BOLÍVAR
Avenida Pedro Heredia, Pie de la Popa
Calle 32 No. 19 - 204

MEDELLÍN - ANTIOQUIA
Punto de Atención al Usuario Tranvía Medellín
Centro Comercial Tranvia Plaza, piso 5 
Carrera 49 No. 40 - 41

CALI - VALLE DEL CAUCA
Avenida 3 Norte 19 N 03 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA
Carrera 7 No 20-21 Barrio granada

PEREIRA
Avenida 30 de Agosto No.30-  07 Módulo #11

IBAGUÉ
Carrera 5 No 23 -50 piso 1 módulo #3

SANTA MARTA
Avenida libertador No. 32 -50 Local 7
Centro Comercial Marinelo Plaza

VALLEDUPAR
Diagonal 16N # 15 - 09 Barrio Loperena

MANIZALES
Carrera 23B # 64 - 22 Edificio Bulevar El Cable Piso 1 Modulo 1

RED DE OFICINAS
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La Consulta Médica Domiciliaria es el servicio prestado a nuestros 
usuarios en su lugar de residencia o trabajo, siempre y cuando, sus 
síntomas lo permitan y en un tiempo no mayor a seis (6) horas.

1. Comunícate con los prestadores de este servicio adscritos a la red,
que se encuentran en el Directorio

2. Brinda de manera clara y precisa la información de tu estado de
salud.

3. El prestador de este servicio definirá el proceso a seguir de
acuerdo con la información de tu estado de salud y programará
el tiempo de la atención en tu domicilio o trabajo.

4. El equipo médico y paramédico, realizarán la visita y se definirá
el manejo a seguir para mejorar tu estado de salud.

5. Se realizará seguimiento con llamado telefónico a las ocho (8)
horas y a las veinticuatro (24) horas.

CONSULTA MÉDICA DOMICILIARIA

https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/
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La consulta programada es agendada por el usuario del Plan de 
Atención Complementaria de SALUD TOTAL EPS-S con anticipación, 
para atender una situación de salud que no requiere la atención 
prioritaria ni de urgencia.

Recuerda que cuentas con ATENCIÓN EXCLUSIVA, con ACCESO 
DIRECTO y CANCELANDO EL PAGO MODERADOR en los Centros 
Integrales de Atención Médica donde puedes acceder a:

• Consulta de medicina familiar (donde exista la oferta).
• Consulta de medicina interna.
• Consulta de pediatría.
• Consulta de cirugía general.
• Consulta de ginecología.
• Consulta de obstetricia.
• Consulta de dermatología.
• Consulta de ortopedia.
• Consulta de oftalmología.
• Consulta de urología.
• Consulta de otorrinolaringología.
• Consulta de medicina alternativa – homeopatía.

Nuestros “Médicos    personales” están     ubicados    ÚNICAMENTE        en   los       Centros
Integrales   de    Atención     Médica.    Además ,    están     encargados     del    seguimiento
al estado de tu salud y la de tu familia, en los programas de promoción y
prevención y gerenciamiento del riesgo. A su vez, en caso de requerirlo
harán la remisión al profesional especializado en nuestra red de
profesionales externos o clínicas.

Realiza la programación de la consulta médica a través de los canales 
de atención dispuestos para tal fin, Consulta el Centro Integral de 
Atención Médico de la especialidad requerida en el Directorio Médico  
en el Directorio del plan ALFA.

*El día de tu cita, por favor no olvides llevar carné y documento de
identificación.

CONSULTA MÉDICA U ODONTOLÓGICA 
PROGRAMADA

https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/
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SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN:

Promoción de la salud es toda actividad de información, educación, 
capacitación y comunicación a los afiliados de todo grupo de 
edad y género, de manera preferencial a la población infantil y 
adolescente, población de mujeres gestantes y lactantes, la población 
en edad reproductiva y el adulto mayor, para fomento de factores 
protectores, la inducción a estilos de vida saludables y para control 
de enfermedades crónicas no transmisibles.

Prevención de la enfermedad son las acciones que se realizan para 
detectar tempranamente los factores de riesgo y para proteger 
específicamente frente algunas enfermedades. Podrás acceder 
a consulta médica general o especialista, educación en salud y 
actividades grupales.

Los programas diseñados para ofrecer a los afiliados en los Centros 
Integrales de Atención Médica, son:

CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO (desde su nacimiento 
hasta los 10 años). Creado con el propósito de detectar oportunamente 
la enfermedad, facilitar su diagnóstico y tratamiento, reducir la 
duración de la enfermedad y evitar secuelas.
Nuestros servicios:

• Control de niño sano.
• Control con médico general y/o pediatra, para evaluar el estado

de salud y los factores de riesgo que puedan alterar el proceso
de crecimiento y desarrollo del niño.

• Evaluación del estado nutricional
• Actividades de educación en temas de crianza, consejería en

lactancia materna.
• Valoración visual.
• Actividades de prevención y promoción en salud oral.
• Estimulación temprana.
• Indicaciones para la alimentación saludable.
• Educación y orientación sobre signos de alarma por los que

debe consultar oportunamente.
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PLANIFICACIÓN FAMILIAR (hombres y mujeres): Incluye las actividades 
dirigidas a hombres y mujeres en edad fértil para que ejerzan el 
derecho a decidir libre y responsablemente si quieren o no tener 
hijos, así como su número y el espaciamiento entre ellos.

ATENCIÓN INTEGRAL A LA GESTANTE: Creado para la asistencia de 
las mujeres gestantes donde recibirán atención en los servicios:

• Consulta para recibir una atención integral del control prenatal.
Incluye consultas con obstetra.

• Consulta de planificación familiar.
• Educación individual a la madre, compañero y familia sobre el

proceso de gestación y signos de alarma.
• Educación en lactancia materna.
• Ingreso a curso de preparación para la maternidad y paternidad.

PROGRAMA DEL JOVEN (10 a 29 años): Garantiza la detección e 
intervención temprana de los factores de riesgo y  brinda información 
y orientación sobre la protección de la salud.

PROGRAMA DEL ADULTO (alteraciones del adulto > de 45 años):
Dirigido a hombres y mujeres de 45, 50, 55, 60, 65, 70, 75 y 80 
años.
Su objetivo es lograr la detección temprana y el diagnóstico oportuno 
de patologías crónicas propias de los pacientes de este grupo 
poblacional, con el fin de ofrecer alternativas para el control de los 
factores de riesgo, el tratamiento o la rehabilitación.



https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/


https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/


https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/


https://transaccional.saludtotal.com.co/directoriopac/
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COBERTURA DE REEMBOLSOS
MÉDICOS:

Si por causas de fuerza mayor o casos fortuitos, el usuario del 
Plan de Atención Complementaria ALFA de SALUD TOTAL EPS-S 
tiene que ser atendido por un médico o institución no adscrito 
o autorizado por SALUD TOTAL EPS-S o se hallara en cualquier
zona del país donde SALUD TOTAL EPS-S no tenga contratada la
prestación de estos servicios con instituciones y/o profesionales,
previa autorización de Auditoría Médica, quien evalúa la
pertinencia de la prestación del servicio; reembolsará los servicios
y valores cubiertos por el contrato, de acuerdo con el Plan de
Atención Complementaria ALFA al cual se encuentre afiliado y
excluirá de esta verificación, los servicios táxitamente excluidos
de dicho contrato.

Para ser evaluada su solicitud de reembolso, debe cumplir con los 
siguientes requisitos:

• Resumen de historia clínica que contenga los siguientes datos;
Nombre del usuario atendido, tipo y número de documento
de identificación, número del carné, motivo de consulta,
diagnóstico, servicios prestados que hagan parte del contrato
firmado entre las partes y dentro de las coberturas del Plan de
Atención Complementaria ALFA.

• Formato de Solicitud de Reembolso debidamente diligenciado.
• Facturas originales de los gastos de la atención en la institución

donde fue prestado el servicio que contenga, Número de
NIT, nombre completo de la institución que prestó el servicio,
los servicios prestados, el valor por cada uno de ellos y el
valor total de la atención con el soporte de cancelación,
tener en cuenta que no se aceptan facturas con tachaduras y
enmendaduras.

Solo efectuará reembolsos si la documentación solicitada para 
el mismo es presentada máximo dentro de los treinta (30) días 
calendarios siguientes a la terminación de la atención de la 
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INCAPACIDADES:

El Plan de Atención Complementaria ALFA de SALUD TOTAL 
EPS-S, no dará cobertura a prestaciones económicas, pero para 
mayor comodidad, los usuarios pueden realizar la transcripción 
de incapacidades y licencias por maternidad y paternidad en los 
Centros Integrales de Atención al Usuario, siempre y cuando se 
encuentren afiliados al régimen contributivo de Salud Total EPS-S. 

Para dicho trámite, debe presentar los siguientes documentos:

• Carné vigente del Plan de Atención Complementaria al cual te
encuentres afiliado.

• Documento de identidad.
• Incapacidad o licencia por maternidad, con membrete de la

institución médica adscrita a Salud Total EPS-S, con: Nombre
del paciente, fecha de expedición, diagnóstico, días de
incapacidad, día en que inicia la incapacidad, firma, sello y
registro médico, del profesional que expide la incapacidad.

Si la incapacidad o licencia por maternidad fue expedida por 
un profesional de una institución no adscrita a SaludTotal EPS-S, 
adicional a los anteriores documentos deberás anexar:

• Resumen de la historia clínica.
• Carta de la empresa donde laboras.

La solicitud puede realizarse a través de alguno denuestros canales: 
Turno de Atención en Casa, Chat Pablo o Punto de Atención 
Presencial.
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Siempre
en contacto
contigo y
tu familia
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Salud Total EPS-S cuenta con los Centros Integrales de Atención al 
Usuario de lunes a viernes de 7:00 AM a 5:00 PM y sábados de 
8:00 AM a 12:00 PM donde podrás  realizar los siguientes tramites:

• Gestión de autorizaciones médicas.
• Solicitar, cancelar y reasignar citas médicas en los Centros Integrales

de Salud.
• Orientación de red prestadora adscrita.
• Obtener información y/o solución de trámites administrativos.
• Obtener certificaciones (el cer tificado de antigüedad y

preexistencias tendrá un costo de $3.000) los cuales deberán
pagarse en las cajas del centro integral.

• Transcripción de medicamentos e incapacidades.
• Información de Afiliaciones, (Información general de planes,

tarifas, captura de datos de contacto y notificación de los mismos
al área comercial).

• Entrega de facturación de los Planes de Atención Complementaria.
• Recepción de quejas, reclamos, solicitudes, felicitaciones
• Recepción de solicitudes de reembolsos médicos.

Ingresa a www.saludtotal.com.co en la sección Planes 
Complementarios y ubica el icono de CHAT, donde podrás realizar 
solicitud de servicios u orientación de acuerdo al Plan de Atención 
Complementario contratado, recibir respuesta a tus requerimientos 
en quejas o reclamos, ampliar información de coberturas de nuestros 
planes, solicitar visita de un asesor comercial.

En los Centros Integrales de Atención al Usuario encontrarás el buzón 
de sugerencias, donde podrás informar cualquier tipo de queja, 
sugerencia o felicitación.

La respuesta de las comunicaciones de estos buzones se realizará 
telefónicamente o a través correo electrónico (Si es sugerido/
aceptado por nuestro usuario).

4. CHAT TOTAL EN LÍNEA

5. BUZÓN DE SUGERENCIAS

6. CENTROS INTEGRALES DE ATENCIÓN AL USUARIO



25

Ayúdanos a estar siempre en contacto contigo y tu familia manteniendo 
actualizada la siguiente información: 

• Cambio de dirección.
• Cambio de empleador.
• Retiro o inclusión de usuarios.
• Cambio de condición dentro del grupo familiar, pasar de

"contratante" a "usuario" o viceversa.
• Fallecimiento de algún miembro de la familia afiliado al plan.
• Cambios en la forma y periodos de pago.
• Cancelación del contrato.
• Cambios entre planes.
• Congelación del plan por viaje al exterior.

Estas novedades se pueden realizar en los centros integrales 
de atención al usuario a través de solicitud expresa por parte 
del contratante, citando de manera clara y detallada: número 
de contrato de Planes de Atención Complementaria, documento de 
identificación y reporte detallado de la novedad.
El cambio o novedad tendrá una oportunidad de respuesta por parte 
de Salud Total EPS-S en un término de cuarenta y ocho (48) horas  y 
deben reportarse oportunamente con una anticipación de treinta (30) 
días hábiles, antes de la fecha de facturación del contrato.

7. REPORTE DE NOVEDADES

FidelRR
Tachado
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